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Artículo tercero.-La adscripción de. referencias'e .re&lizará
mediante 1:1 correspondiente acta y plano por los repre,S&ntantes
que designen y comuniquen el Ministerio de Hacienda y el Orga~
Dismo interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El MInistro de Hacienda,
ALBf':RTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1214/1972, de 27 de a.brU, por el que se
acept'.l la donación al Estado por el Ayu1l.tamiento
de Cártama (Málaga) de uninmuebte 4e 3.648 m8
tr08 cuadrados, tadica.do en el "mismo termino mu
nicipal, con destino a, la. cOJt$trnccfón· de unacaSá
cuartel para la Guardia' Civtl.

Por' el Ayuntamiento de'Qírtama ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensíón superficJal de tres mil seiscien
tos cuarenta y ocho metros cuadrados, sito en el misr~.oténnino

municipal, con destino a la construcción de 'una ,casa~cuartel

para la Guardia Civil.
Por el 'Ministerio de ',la' Gobernaeión' se considera de- interés

la refer\da construcción;
A propuesta dél Ministro da Hacienda:' y •previa ~e1iberación

del Consejo da Ministros en su reunión del día ve[ntiuno de
abril de nú} novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con, lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio, se aCepta, la. dorw.
ción al Estado por el Ayuntamient6 de Cárta~a (M4-lagif,) de un
solar s.ito al partido de «La Mata,., del misJnQ: té;rmin~llHmictpal,
de tres mil seiscientos cuarenta y ocho metrQS cua(itados; qUI3
linda; al Norte, con finca de la que ss: ~gregó; alSur~ con
la carretera que conduce ·aAlha.urin el Granrle; levante, ron
camino del cementerio, y por el 'Poniente,' con herederos de
don José Trujillo Garrigós,

El inmueble objeto de donaci6nse destinará a lac;onstrucción
de una caSA-cuartel para la,Guartiia Civil.

Articulo segucndo.-EI inm:ueblemencionAdQ deberá,inc~rpo

rarse al Inventario General de Bienes deLEstado, una: vez inscrito
a su nombre en el Registro' de la ·:propieQ,ail. pants,l1ultEltior
afectación por el Ministerio de Haci,mdaalde 'Ia G()bern'tciói1,
para los servicios de casa.cuart:el para la GuardiaCivUdependlen
tes de este último Departamento. La .final.~ de ladonaci6n
habrá de cumplirse de conformidad ·con ]0 dispuesto .enla vigen~
te legislacíón de Régimen Local.

Articulo tercero.-PórelMinilitetio de. Hacienda. a ~vés
de la Dirección General·del Patrimonio· del ,Est$Cio,.·.. 'se 'l~'t:varán

a cabo los tramites necesarios pa.ra .. la:efectiVid8id .. de_,~uanto
se dispone en el presente Decreto,8utOl'i1'á.ndose al i1us~~imo

señor Delegado de Hacienda de' Málaga, (1 f~cionario en quien
delegue, para que, en riombre dol-Estado, ,concuI'1'aep.elotorga~
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el p~sente Decreto, dado' en" Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E1Vinlslro de Hacienda,
ALBEHTD MONREAL LUQUE

DECR.BTO 1215/1972, de 27 de ,abrtl; por el que se
acepta la donación al l?stadopor el A}'unt4ffl~t!J

de Navasfrtas (Salamanca]' de: un, inmu~ble de
1.600 metros euadrndo,s; rruiiOO<io e11 ..el: lnismo t4-"~
mino municipal, con_dest~ntlia'la:Con.-trticci6n.dB
una casa-cuartel: paraIQ,'G:uardiB Ctvtl.

Por el Ayuntamiento de Navasfrias ha ,sido ofrecldo al Estado
un inmueble de una extensión superficial de rnUseiscientos metros
cuadrados, sito en el mismo término tr'Ui)icipal~ eandestino a
la construcción de una ca,ga·cuartel para la' Gllatdia Civil;

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de interés
la referida construcción.

A ,ptopuesta ,del Mtnistro de Haci~ndQ;Yp'ffl:via.deHberación
del Consejo de Ministros en su reunión, del día veintiuno de
abril de mil novecientos setenta y dos,

D1SPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lO<dispues{;(} en el ar~
ticulp veinticuatro de la Ley delPiltrhtlonio,$C acepta la dona~
ción al Estado por el Ayuntamiento de N$vasfrías '.fE'alamanca)
de un solar sito en el paraje denomina.d0 ,,,,Eras tieArriha»,
delmtsmo tórmino municipal,. que linda; -'al- Norte. con la, finca
..Eras de Arriba". Sur, con la entrada a la finca fonnandoCáÍle,

de una parte, el solar, y de la otra, las viviendas de Maestros,
casa de Angel Alfonso Sánchez, otra de Lorenzo Alfonso Caballero
y otra de Santiago Piriz Miguel, y al Este, con una entrada
de cuatro metros de ancha, perteneciente a la misma finca,
,:¡ue, por un lado, es el solar de referencia, y por el otr9 son
fincas urbanas de don Esteban Moiro González, don Esteban
GOnzález Alfonso, don Jesús Pérez Gonzalez, don Emilio Paino
Acosta, doña Saturnina. Alfonso Clemente y don Ladislao Cle
mente ··Gonzá.[ez.

El inMlleble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse aflnventllrio General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el. Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectMiórt por el 'Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para. los servicios de casa~cuartelpara. la Guardia Civil dependien
tes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá. de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Articulo. tercero.'-Po1' l¡l'l Mmistetio de Hacienda, a través
de la Direcctón General del Patrimonio. del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para, la. efectividad de cuanto
se disponsen el presente Decreto, autorizándose al ilustr1simo
señor De1egado de Hacíendade Salamanca, o funcionario en
quien delegue, para que, en. nombre del Estado, concurra en
el otorgamie~to de la correspot1die'nte escritura.

Así: 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete- de, abril· de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El Minif.-tlo de Hacienda,
ALBERTO MONnEAL LUQUE

DECRETO 1216/]972, de 27 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamienla
de Zaragoza ,de una parcela de terreno sita en el
barrio de Casablanca, término_ de Mita.lbueno (Z')~

ragoza) , con destino a la ejecución de la~ obras de
..Tratamlento r}.e la mtersección de la carretera N~H,

de Madrid a Francia, con la de Zaragoza a Teruel".

Por el Ayu,ntamiento de Zaragoza ha sido ofrecida al Estado
una parf,\ela de una extensión superficial de mil seiscientos ochenta
y un m.e"troscuadrados, sita en bartioCasa.blanca-Miralbueno,
cond~tino a la ejecución de las obras de tratamiento de la
intersección de 1ft carretera N~n, de Madrid a Francia, con
la de~Zaragoza ti TerueI.

Por el Ministerio· de Obras Públicas se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Cl)nseio de Ministros en su re:unión del día veintiuno de
abril de mil novecientos setenta y dos,

D1SPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo díspuesto en el ar~

tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación
al, Estado por el AyuntamientodeZara¡oza de una parcela de
terr~nQ 'sita en el barrio da Casablanca, término de Miralbueno,
de la d.qdadde zaragoza. de mil seiscientos ochenta y un metros
CWldr¡¡;dos, de superficie, lindando: al Norte, con Via de la Hispa
nidad;'alSur, con finca de la que se segréga. y carretera ds
Valencia. al Este, intersecciÓn Via d..l la Hispanidad y carretera
de Valencia, y al Oeste, Patronato de Casas Militares; a segregar
"de fi!n~ matriz.

El inmueble objeto de donación se destinará a la ejecución
de las obras de tratamiento de la carretera N-lI, de Madrid
a Francia, con la de Zaragoza a Teruel.

Artículo segundo,~Ei inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo Genetal de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su. npmbre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectat::ión por el Ministerio de Hacienda al de Obras Públicas,
para los servicío$ de ejecución de las obras de tratamiento de
la interseCción de la carretera N~U, de Madrid a Francia, con
la de Zaragoza a Teruel, dependientes de este último Departa
mento;· La· fjnalidad deja donación habrá de cumplirse de confor~

midad .con lo: dispuesto en la vigente· legislación de RéJ;imen
Local. •

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de 1$ Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone .enel. presente Decreto, autc)rizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Zaragoza, o funcionario en quien
delegue, para que. en nombre del Estado, concurra en el otorga·
miento, de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado e11 Madrid a
veintisIete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda:,
ALBERTO MONREAL LUQUE
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